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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad Procedimientos Especiales
Córdoba

Núm. 2.522/2011

Don Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial

de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social en Córdoba, hace saber:

Que por la Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

de la Dirección Provincial de Toledo, se tramita expediente de de-

rivación de responsabilidad nº 2010/560 hacia JA Garrido Ramos;

H Garrido Ramos (Depositario Embargo Salarios).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esa Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que

surta efectos como notificación a la empresa afectada.

"TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE TOLEDO

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, en uso de las competencias atribuidas por el artículo

18 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio

(BOE del 29) en materia de gestión recaudatoria, y los artículos

15 y 104, según redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de di-

ciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad

Social (BOE del 11); los artículos 2, sobre competencia y atribu-

ción de funciones, 12, 13, 14, 15, reguladores respectivamente,

de los responsables de pago, normas comunes, de los responsa-

bles solidarios, subsidiarios y de los sucesores mortis causa, y

62.2 sobre reclamaciones de deuda, del Real Decreto 1415/2004,

de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social (BOE del 25),ha dictado las

resoluciones de derivación de responsabilidad que se citan en el

anexo que se acompaña.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la

determinación del actual domicilio de los sujetos responsables,

procede practicar la notificación de los acuerdos de derivación de

responsabilidad que se relacionan en virtud de lo previsto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo común, según la redacción dada por la Ley

4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 (BOE de 14 de enero

de 1999).

Se informa que los expedientes incoados para determinar la

responsabilidad obran en la Dirección Provincial en Toledo de la

Tesorería General de la Seguridad Social (Plaza de San Agustín,

3 de Toledo), con la advertencia de que frente a las resoluciones

de declaración de responsabilidad, podrá interponerse recurso de

alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social, en el plazo de un mes, contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto, advirtiendo que

tal interposición no suspenderá el procedimiento recaudatorio sal-

vo que se realice el pago de la deuda, se garantice con aval sufi-

ciente o se consigne su importe, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 30.5 del Texto Refundido de la Ley General de

la Seguridad Social, según la redacción dada por la Ley 52/2003,

ya citada, y el artículo 46, apartados 1 y 2 del Reglamento Gene-

ral de Recaudación de la Seguridad Social, aplicados en virtud de

ls disposición adicional sexta.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo común.

Toledo, 4 de marzo de 2011.- El Subdirector Provincial de Re-

caudación Ejecutiva Fdo. Mariano Pérez López.

ANEXO

Nº expediente: DR 2010/560.

Sujeto deudor: Sorin Durau.

Código c. cotización: 451021118551.

Sujeto interesado: JA Garrido Ramos; H Garrido Ramos.

Condición: Depositario embargo salarios.

Domicilio: Cl. Eucaliptus, 11. Localidad: Córdoba.

Córdoba, 4 de marzo de 2011.- El Subdirector Provincial, Jai-

me Fernández-Vivanco Romero.
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